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Providencia; mayor de edad, quien acredita su identidad con

quinientos cincuenta y cinco, sexto piso, de la Comuna de

guión K, domiciliado en Avenida Pedro de Valdivia número

setecientos ochenta y siete mil seiscientos cuarenta y cinco

abogado, cédula nacional de identidad número cinco millones

comparecen: don PATRICIO MUÑoz NAVARRO, chileno, casado, l.

nueve, oficina quinientos uno, de la comuna de Santiago,

domiciliado en calle Huérfanos número novecientos setenta y

cuatrocientos diecisiete mil novecientos noventa guión cinco,

Santiago, cédula nacional de identidad número tres millones
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yclaraApoyarfundadores" ,"sociosdedesignación

lacondistinguidos
1

seránla, corporacióndeconstitución

deactaelsuscribenquesociosLosdirectorio.el

corporación y acatar los acuerdos de las asambleas generales

las disposiciones de los estatutos y reglamentos de la

obligaciones pecuniarias para con la corporación y, cumplir

cuales fueren convocados. Cumplir oportunamente con sus

tareas que se les encomiende. Asistir a las reuniones a las

cargos para los cuales sean designados y colaborar en las

derecho de voz y a voto en las asambleas generales. Servir los

inclusión en la tabla de una asamblea general. Participar'con

al estudio del directorio, el que decié1irá su rechazo o

directivos de la corporación. Presentar cualquier proposición

siguientes: Elegir y ser elegido para servir los cargos

que se establecen en estos estatutos y, en particular los

-
determine. Tendrán la plenitud de los derechos y obligaciones

incorporación, ordinarias y extraordinarias que el Directorio

financiamiento de la misma mediante el pago de cuotas de

alademáscontribuyenCorporación,laproponese

realizar las labores necesarias para desarrollar los fines que

de socios activos, las personas naturales que obligándose a

Socio-cul tural Antroposófica. PRIMERO: Sustituyese el ARTÍCULO~ .
OCTAVO por el siguiente: ARTÍCULO OCTAVO:7eRdran e -c~r~

Corporación Chilena de Medicina Antroposófica y Acción Psico-

siguientes modificaciones al estatuto de constitución de la

mil, .del Ministerio de Justicia, viene en introducir las

y lo indicado en el oficio número cinco mil ciento uno de dos

ochenta y cuatro, de dos mil del Consejo de Defensa del Estado

conforme a lo señalado en el informe número cero quinientos

la cédula citada y expone que debidamente facultado, y
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F~. De la exoneración se podrá apelar en el plazo de diez días

notificará por carta certificada por este mismo Ministro de

notario público y de no ser habido en su domicilio se le

deberá ser notificada en forma personal al afectado por un

le citará en forma personal a dicha sesión. La,exoneración

habiendo escuchado los descargos del afectado para lo cual se

antecedentes que justifiquen la adopción de dicha medida y

especialmente para este efecto previo análisis de los

susabsoluta de citadasesiónenmiembrosmayoría

decretada por el directorio mediante acuerdo tomado por

numero cuatro del artículo precedente, la exoneración será

TERCERO: En los casos señalados en las letras a) a la e) del

gravemente la integridad social. TERCERO: Sustituyese el-ARTÍCULO DECIMO TERCERO por el siguiente: ARTICULO DECIMO

sus funciones o cuando en uso de sus atribuciones comprometan

d) laArrogarseaflictiva;pena

condenado por sentencia ejecutoriada por crimen o simple

de la corporación; c) Haber sido sometido a proceso reo o

b) Causar grave daño de palabra o por escrito a los intereses

cuotas sociales durante seis meses consecutivos a lo menos;

causales: a) Haberse constituido en mora, en el pago de sus

directorio; cuatro) por expulsión basada en las siguientes

escrita.por alpresentadarenunciatres)jurídicas;

por fallecimiento; dos) por disolución en caso de personas

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La calidad de socio se pierde: uno)

Sustituyese el

la antroposof í a," combatirla~UNDO:

ARTICULO DECIM?' SEGUNDO por el siguiente:

concretamente
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prorrogadas hasta la celebración de la próxima asamblea

general ordinaria, en la cual se llevara a efecto la elección.

SEXTO: Sustituyese el ARTICULO VIGESIMO NOVENO por el

siguiente: ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Para la elección de

directores cada socio presente o representado, sufragará por

una sola persona proclamándose elegidos a los que .enuna misma

y única votación resultaren con el mayor numero de votos,

hasta completar el número de directores a elegir. En caso de

entenderánseejercicioenencuentrensequienesde

Sustituyese el ARTICULO VIGESIMO OCTAVO por el siguiente:

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La administración y dirección

superior de la corporación corresponderá a un directorio

compuesto por tres miembros elegidos en asamblea general,

duran dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos

indefinidamente. Podrá ser elegido director cualquier socio

activo, que al momento de la elección no se encuentre

suspendido de sus derechos, que posea formación antroposófica

acreditada y siendo necesario que a lo menos dos directores

se encuentren afiliados a la corporación internacional de

antroposofía con sede en Dornach Suiza. -Si por cualquiera

circunstancia no se verificara en la oportunidad prevista en

estos es~atutos la renovació~ del directorio, las funciones

QUINTO:de empate decidirá el voto de quien presida.

Los acuerdos en las asambleas generales se tomarán por mayoría

absoluta de los socios activos presentes, salvo en los que la

ley o los estatutos hayan fijado una mayoría especial. En caso

hábiles ante la asamblea general extraordinaria citada por el

presidente para este objeto la que por mayoría absoluta podrá

revocar o mantener la medida. CUARTO: Sustituyese el ARTICULO

VIGESIMO SEGUNDO por el siguiente: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:
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esta obligación cuando la incorporación de un socio activo

;;(';~ñ~~a"dW1f1aiW1QlJ!~#Sia'mbleaGeneral no pudiendo ser inferior a tres
, .) ::lm~~~nqsi SI;;;'. r .

n,n'~¡Jsifg,1.?iij~01Fsj.~O:l c¡_:~ncounidades de fomento, no obstante la

.¡~dÍlW:i!'é'Er"G'e'I1't:!rR¡síle§ndrála facultad de madi f icar o eximir de

dos unidades de fomento. La cuota de incorporación, será

mínimo de un terciQ de unidad de fomento y un valor máximo de

ordinaria para socios activos será mensual y tendrá'un valor

por e1 siguiente: ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO: La· cuota

causales. DÉCIMO: Sustituyese el ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO

necesario acreditar ante terceros esta circunstancia o

o estuviese ausente o impedido por cualquiera razón, no siendo

Secretario subrogara al presidente, siempre que este faltare

ElARTÍCULO CUADRAGÉSIMO:
IJ

CUADRAGÉSIMO por el siguiente:

oct.avo de este estatuto. NOVENO: Sustituyese el ARTÍCULO

según lo dispuesto en el artículo vigésimo

internacionalcorporaciónla.a

se llevara a cabo por los dos directores que se

cumplan con sus respectivos obj~tivos. Esta

siguiente: h) Supervisar que las distintas secciones de la

Sustituyese la LETRA H) DEL ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO por la

OCTAVO:obtención de los objetivos de la corporación.

de que asuman responsabilidades de gestión directa en la'

secretario podrán ser declarados ejecutivos para los efectos

tesorero de entre sus miembros. Los cargos de tesorero y

directorio deberá elegir un presidente, un secretario y un

resultará elegido .aquel que tenga más años de permanencia en

la institución. SÉPTIMO: Sustituyese el inciso primero del

ARTICULO TRIGÉSIMO por el siguiente: En su primera sesión, el

obtenido. el mismo número de votos. De repetirse el empate

empate se repetirá la elección sólo entre aquellos que hayan
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Masieri Secretaria, doña Dolly Rossana paiva Zuaznabar

María do Socorro Cordeiro, Presidente, doña Adriana Enriqueta

ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO: El Directorio Provisfonal de la

Fundación estará integrado por las siguientes personas: doña

Sustituyese el ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO por el siguiente:

artículo quinientos sesenta y uno del Código Civil. DUODÉCIMO:

disolución de la corporación¡ se aplicará lo dispuesto en el

no cuente con personalidad jurídica a la fecha de la

redistribución de los mismos, en el evento que dicha entidad

Goetheanum con sede en Dornach Suiza, quién evaluará una

corporación, sus bienes pasarán a la sección médica del

disolución volunta~ia o d~cretada la disolGción forzada de la

CUADRAGÉSIMO NOVENO: Aprobada por el supremo gobierno la

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO por el siguiente:' ARTÍCULO

expresa constancia de ello. DÉCIMO PRIMERO: Sustituyese el

conviniere a los objetivos y fines de la corporación dejando
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